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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 21 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por el que se publica relación de solicitantes de reconocimiento de situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifican diferentes actos administrativos 
advirtiendo de la caducidad del procedimiento por causa imputable al interesado:

SAAD01-29/069178/2015 MARÍA GARcÍA MÁRQuEZ PiZARRA
SAAD01-29/070562/2015 R.H.D. nERJA
SAAD01-29/102951/2015 WiLBERT DAVALoS TuPAYAcHi BEnALMÁDEnA
SAAD01-29/121714/2015 AnTonio BEnÍTEZ MEnDiA MÁLAGA
SAAD01-29/131196/2015 AnToniA coRTÉS uTRERA MÁLAGA
SAAD01-29/135455/2015 MARÍA LuiSA PÉREZ PELLÓn MARBELLA
SAAD01-29/165507/2015 JoSEFA BRAVo GuiLLÉn ALHAuRÍn EL GRAnDE
SAAD01-29/799792/2008 cATALinA GonZÁLEZ BiEDMA GuARo
SAAD01-29/1306083/2008 MARÍA DE LA RoSA BuRGoS ALHAuRÍn EL GRAnDE
SAAD01-29/1587800/2009 JuAn GonZÁLEZ VALERiAno MÁLAGA
SAAD01-29/2187718/2009 AnToniA FERnÁnDEZ BERMÚDEZ MÁLAGA
SAAD01-29/2943097/2010 AnTonio MÁRQuEZ MERino oJÉn
SAAD01-29/3448516/2010 LucÍA SÁncHEZ cABALLERo MÁLAGA
SAAD01-29/4177251/2011 ELiSA BERnAL GÓMEZ MÁLAGA
SAAD01-29/4396429/2011 ALEJAnDRA cASADo cASADo ToRREMoLinoS
SAAD01-29/7314247/2014 inÉS SÁncHEZ HARo MARBELLA
SAAD01-29/7468860/2015 PiLAR HiERRo LÓPEZ SAn PEDRo DE ALcÁnTARA
SAAD01-29/7511139/2015 SALVADoR PAcHEco GuTiÉRREZ MARBELLA
SAAD01-29/7612756/2015 RAFAEL oLALLA DA GRAÇA ALHAuRÍn DE LA ToRRE

Málaga, 21 de marzo de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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